
 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO.  Neiva, Huila, 07 de septiembre 

de 2022.-A la hora de las 7:00 A.M. del día de hoy fijo en lista 

por el término de un día (Art.110  C.G.P.) el  escrito  de 

Reposición,   interpuesto   por   el apoderado de la demandada, 

en contra del auto que admitió la demanda, para efectos del 

traslado a la contraparte por el lapso de 3 días, los que 

comenzarán a correr a partir del día 08 de septiembre/2022.   

 

 

 

MARIA MAGNOLIA VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
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 Responder a todos  Eliminar  Denunciar 

41001-31-05-003-2022-00334-00

Iniciar respuesta con:

Señora
María Eloisa Tovar Arteaga
Jueza Tercera Laboral del Circuito de Neiva

Respetuosamente allego recurso de reposición contra el auto admisorio de la
demanda 
dentro del término legal. Allego archivo pdf.

John Carlos Sánchez Rodríguez. 
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Se acusa recibo. Acuse recibido. Recibido, gracias. Comentarios



Vie 2/09/2022 2:57 PM
GC GASEOSAS CONDOR <gaseosascondor@hotmail.com>     

Para: Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva
CC: majisa692016@gmail.com






























